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Resumen

En tiempos en que se promueve con renovado énfasis un mayor involucramiento 
de las fuerzas armadas latinoamericanas en asuntos de seguridad pública, el pro-
pósito del presente estudio es analizar la pertinencia o no de dicha participación 
castrense en la materia. El análisis aborda el contexto latinoamericano del último 
cuarto de siglo, sin menciones nacionales específicas, en el entendimiento de que, 
salvo particularidades estatales concretas, existen similares realidades y condicio-
nes estructurales en la materia. Se reflexiona en primer término sobre los rasgos 
constitutivos del crimen organizado transnacional, el cual opera como causa cen-
tral en la justificación de la promovida participación militar fuera de su ámbito 
natural, el de defensa nacional. Se examinan las diferencias entre delito organiza-
do y delincuencia común y terrorismo, también fenómenos esgrimidos como ra-
zones para que las FF. AA. intervengan en seguridad pública. La conclusión es que 
la participación de las FF. AA. en seguridad pública no es intrínsecamente perti-
nente como regla, puesto que las mismas son organismos no diseñados o conce-
bidos para atender tal fenomenología. Fuera del alcance del estudio quedó la eva-
luación de la requerida transformación de las fuerzas policiales y de seguridad, 
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cuestión central para atender eficazmente un fenómeno tan elusivo y complejo 
como el crimen organizado transnacional.

Palabras claves: crimen organizado transnacional, delincuencia común, terroris-
mo, defensa nacional, seguridad pública, Fuerzas Armadas, fuerzas policiales.

Abstract

In times in which a greater involvement of the Latin American armed forces in public 
security issues is being promoted with renewed emphasis, this study is intended 
to analyze the relevance or not of such military participation in the matter. The 
analysis addresses the Latin American context of the last quarter century, avoiding 
specific national mentions on the understanding that, except for specific state 
particularities, there are similar realities and structural conditions in the matter. 
First of all, the study reflects on the constitutive features of transnational organized 
crime, which constitutes the main cause in the justification of the promoted 
military participation outside its natural scope, that of national defense. The 
differences between organized crime, common crime, and terrorism are examined, 
phenomena that are also used as reasons for the Armed Forces to intervene in 
public security. The conclusion is that the participation of the Armed Forces in 
public security is not intrinsically adequate as a rule, since these forces are not 
designed or conceived to meet such a phenomenology. Beyond the scope of the 
study remains the assessment of the necessary transformation of the police and 
security forces, central issue to effectively deal with such an elusive and complex 
phenomenon as transnational organized crime.

Keywords: Transnational organized crime, common crime, terrorism, national 
defense, public security, Armed Forces, police forces.

1. Introducción

Desde inicios de la década de 1990, se registran distintos intentos tendien-
tes a establecer como norma al involucramiento de las fuerzas armadas la-
tinoamericanas en materia de seguridad pública. La promoción de la par-

ticipación militar fuera de su ámbito natural se justificó fundamentalmente en las 
llamadas “nuevas amenazas”, un vasto conjunto de fenomenologías diversas con-
formado por realidades tan heterogéneas como el narcotráfico, el terrorismo, el 
lavado de activos, la trata de personas e, incluso, cuestiones tales como la corrup-
ción, la pobreza o la marginalidad social. En años más recientes,1 las renovadas 
tentativas por militarizar las funciones de seguridad pública pretenden justificarse 
en el objetivo de la superación del crimen organizado transnacional, un fenóme-
no complejo y elusivo, de accionar, despliegue e impacto creciente.

Cabe destacar que, más allá de los extendidos intentos tendientes a fundamen-
tar la adjudicación de dichos roles a las organizaciones militares, se identifica la 
carencia de desarrollos teóricos y producción analítica que fundamente el mérito y 

1 A efectos de un rápido repaso del actual estado de situación, resulta descriptivo el artículo de Rebecca Bill 
Chavez, publicado en The New York Times, titulado The Return of Latin America’s Military (14/8/2018).
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la conveniencia técnico-profesional de asignar funciones policiales a instituciones 
castrenses. A pesar de ello, y contrariamente a los numerosos desarrollos sobre 
las temáticas del conflicto, la guerra, la táctica, la estrategia y todo lo relativo a 
la naturaleza y fines propios de las instituciones militares, al presente continúan 
reiterándose en Latinoamérica los ensayos destinados a militarizar la seguridad 
pública.

En este marco, la finalidad del presente estudio es analizar en términos teóricos 
si existe o no una adecuada y eficaz pertinencia entre la promovida participación 
castrense y las cuestiones de seguridad pública. A esos efectos, se evalúa en parti-
cular la congruencia medios-fines que supone la utilización de las fuerzas armadas 
como instrumento estatal en el “combate” al crimen organizado transnacional, 
flagelo que, por el grave desafío que en la actualidad representa para diversos 
Estados latinoamericanos, es la razón central esgrimida para el involucramiento 
castrense en la materia. 

Para ello, el siguiente análisis se estructura en tres grandes bloques concep-
tuales. En el primero se aborda y reflexiona sobre la naturaleza y los elementos 
constitutivos del crimen organizado –en especial, en su variante transnacional–, 
por ser este fenómeno, en sus polifacéticas y complejas materializaciones, el 
principal motivo alegado para asignar las mencionadas funciones policiales y 
de seguridad pública a las fuerzas armadas. La referencia al crimen organizado 
también se fundamenta en la grave amenaza que actualmente el mismo significa 
para la gobernabilidad, la estabilidad institucional y la integridad de sociedades y 
Estados de no pocas naciones.

El segundo bloque, y a efectos de evaluar luego la cuestión central de la perti-
nencia de las organizaciones militares como instrumento en materia de seguridad 
pública, analiza el alcance que poseen dos diferentes y específicas dimensiones 
estatales —la defensa nacional y la seguridad pública— como políticas públicas 
particulares y específicas, de naturaleza sustantivamente distintas la una de la 
otra, con objeto y materia de responsabilidad primaria identificable de manera 
inequívoca para cada una de ellas, y con fines y bienes a defender y tutelar que 
genéricamente se hallan claramente diferenciados e individualizados más allá de 
puntuales consideraciones de tiempo y espacio.

En el tercer bloque, y en función del previo análisis de la naturaleza y espe-
cificidad institucional, funcional/operativa y de capacidades técnicas de las 
organizaciones militares, el estudio aborda la existencia o no de una adecuada 
y eficaz correspondencia de las mismas con los desafíos que plantea el crimen 
organizado transnacional, reto de los más nocivos y sofisticados (organizativa, 
funcional, logística, operativa y financieramente) de la actualidad. 

A efectos de estas reflexiones, el estudio se encuentra dividido en siete apar-
tados. En el inicial, se analizan los rasgos constitutivos del crimen organizado 
transnacional, su complejidad como empresa que debe su existencia tanto a los 
multicrime groups of professional criminals (UNODC, 2010) cuanto a la criminalidad 
de mercado y los mercados ilícitos. El segundo apartado identifica las diferencias 
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entre el crimen organizado y la delincuencia común y el terrorismo. El tercero 
analiza a la defensa nacional y a la seguridad pública como dos singulares dimen-
siones y responsabilidades estatales, a cuyas particulares misiones le correspon-
den agencias operativas (fuerzas armadas y fuerzas policiales) que se configuran 
y organizan de manera especializada. El cuarto apartado examina los criterios 
estructurantes de las fuerzas armadas y fuerzas policiales y, en función de los 
mismos, la congruencia en tanto instrumentos operativos del Estado en materia 
de seguridad pública. El quinto apartado aborda un sucinto balance del involu-
cramiento militar en seguridad pública, reseñando algunos datos registrados en 
Latinoamérica en los últimos 25 años, en particular los riesgos y los costos deriva-
dos. El sexto apartado contextualiza los intentos de militarización de la seguridad 
pública en Latinoamérica, identificando los factores externos que promueven la 
sistemática intervención castrense en la materia. Finalmente, el último apartado 
refiere a conclusiones y a aspectos a evaluar detenidamente a futuro.

2. El crimen organizado transnacional: características, operatoria y 
rasgos constitutivos de un fenómeno elusivo y complejo

El fenómeno del llamado crimen organizado,2 y en especial, su variante transnacional, 
hace referencia a un amplio y variado conjunto de delitos, cuyas diversas manifes-
taciones fenomenológicas son todas constitutivas de lo que podría denominar-
se como criminalidad de mercado.3 A pesar de que el fenómeno del crimen organi-
zado es sistemáticamente referido con taxativa univocidad, el mismo es, como 
categoría jurídica —e, incluso, como categoría analítica—, una de difícil y elusi-
va definición,4 fundamentalmente debido a la mencionada heterogeneidad feno-
menológica, al vasto y no delimitado conglomerado de delitos constitutivos que 
comprende, así como a la cambiante y compleja estructuración de actores y re-
des que lo materializan. 

2 Con el objeto de dar cuenta de la diversidad y amplitud de las materializaciones que el mismo comprende, el 
de crimen organizado ha sido acertadamente referido como “término de envoltura”. Ver Serrano, M. (2005) 
y Hagan, F. (2006).

3 Sobre este concepto, ver Peter R. (1983). Desde diferente dimensión, este enfoque es plenamente coinciden-
te con el referido “término de envoltura”. 

4 Adicionalmente, y abonando lo del crimen organizado como categoría de difícil definición, cabe señalar que 
“la creación de una taxonomía precisa de la delincuencia organizada parece ser, en general, una tarea muy di-
fícil, si no imposible. La variedad y las minucias son tales, que aún las propuestas más modernas de clasifica-
ción tienen el riesgo de no ser lo suficientemente descriptivas o integrales. Al mismo tiempo, todas conspiran 
en favor de una rápida obsolescencia de las tipologías criminológicas: la naturaleza transnacional causa com-
plejidad organizacional; efectos de los nuevos ‘delitos finales’ sobre los aspectos estructurales de los grupos 
delictivos; rápidas variaciones en los mercados ilícitos disponibles” (UNODC, 2012, punto 42). Por su parte, 
aunque limitado y de ninguna manera abarcativo ni integral, es posible señalar como uno de los escasos ejem-
plos de enfoque –jurídico, en este caso– institucionalizado e internacionalmente “compartido” del crimen or-
ganizado y, en particular, el crimen organizado transnacional, a la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional —Convención de Palermo— y sus respectivos protocolos, aproba-
da por Resolución 55/25 del año 2000 y Resolución 55/255 del año 2001 de la Asamblea General. Pese al 
avance representado a escala internacional por la adopción de esta Convención, cabe también señalar que, 
en rigor, ha sido poco lo que en términos tangibles este instrumento jurídico ha permitido lograr.  
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En este entendimiento, dicho fenómeno implica un polifacético y complejo 
conjunto de delitos no bien delimitado5 que, enmarcado en la lógica de la crimi-
nalidad de mercado, deteriora en manera diversa el adecuado funcionamiento y las 
capacidades de los Estados y sus sociedades, a veces y en particular, la gober-
nabilidad y la estabilidad institucional de los primeros y la integridad física, los 
derechos humanos y la calidad de vida de las segundas.6 

Entre los rasgos constitutivos más salientes del crimen organizado cabe des-
tacar, inicialmente, a uno de naturaleza contextual. Un análisis detallado acerca 
de cómo opera la empresa criminal (organizativa, funcional, logística, operativa 
y financieramente) permite identificar que, en esencia, las más importantes, 
estructurales y negativas manifestaciones del delito registrables actualmente 
“son”, en los hechos, materializaciones del crimen organizado transnacional. En 
otras palabras, la naturaleza transnacional/global del flagelo es una realidad 
constitutiva, distintiva y fácticamente incontrastable. En efecto, esta naturaleza 
transnacional es la esencia de las principales y más nocivas manifestaciones fe-
nomenológicas del crimen organizado del mundo presente. Sin negar que dichas 
manifestaciones pueden también incluir a fenómenos “locales/nacionales” (re-
des de extorsión, secuestros, fraude o entramados de corrupción), la dinámica 
delictiva organizada que en la actualidad más deteriora y golpea a sociedades y 
Estados es de carácter esencial e imprescindiblemente transnacional: constata 
ello la casi totalidad de los delitos más importantes, desde tráficos de drogas, ar-
mas o migrantes, hasta delitos medioambientales de contrabando o disposición 
final de desechos tóxicos en terceras naciones, cuyos “producidos” de dinero 
son, en la mayoría de los casos, también “blanqueados” mediante sofisticadas 
triangulaciones y complicidades internacionales, con imprescindible participa-
ción de actores financieros globales.

5 Si bien toda “enumeración” es convencional y directamente tributaria de las categorías analíticas aplicadas, 
se propone reflexionar aquí sobre las manifestaciones fenomenológicas del crimen organizado que mayor 
impacto, alcance e incidencia negativa generan en la actualidad. En tal sentido, las principales manifestacio-
nes comprenden hoy a variados tráficos ilegales, desde drogas, armas hasta migrantes, trata de personas, 
contrabando de bienes diversos, tráfico de activos culturales, delitos cibernéticos, lavado de dinero y deli-
tos financieros varios, fraude impositivo, evasión y elusión fiscal, falsificación, piratería y delitos medioam-
bientales. En particular, acceso, explotación ilícita y comercio ilegal de recursos naturales, como minerales, 
maderas nobles y biodiversidad, así como el contrabando y disposición final de desechos tóxicos contami-
nantes, entre los más destacables. Para un detalle de las principales materializaciones del organized crime, ver 
UNODC (2012) y UNODC (2010).

6 Respecto de la erosión que el crimen organizado genera sobre la sociedad y, en particular, sobre las estruc-
turas estatales puede verse Peter L. (1996). El autor realiza un análisis respecto del “avance” del crimen or-
ganizado sobre el Estado y, en función del mismo, clasifica el deterioro institucional provocado en las fases 
de predatoria, parasítica y simbiótica. En la primera de ellas, según el autor, el crimen organizado es una entidad 
objetivamente “distinta” del Estado y relativamente fácil de “controlar” por él; en la segunda etapa, al haber 
logrado y contar con complicidad dentro del propio Estado para facilitar el logro de sus fines, el crimen or-
ganizado suma los beneficios de la penetración corrupta a su capacidad de empleo de la violencia; en la ter-
cera fase, el crimen organizado pasa a “apoderarse” del Estado por medio la corrupción, cooptando a bue-
na parte del entramado institucional del mismo como un medio para facilitar la obtención y maximización 
de beneficios materiales, así como para, incluso, lograr “impunidad” frente a la ley o protección contra ac-
tores criminales rivales. Aunque esta identificación de fases es realizada con base en estudios de tipos extre-
mos, es importante destacar que las mismas son registrables —en grado variable— en diversos casos concre-
tos, particularmente, en naciones en desarrollo afectadas por alguna de las manifestaciones criminales de 
mayor impacto y poder.
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Esta realidad se identifica al analizar al crimen organizado en términos de la 
oferta y demanda de bienes y servicios ilícitos que genera y trafica, esto es, según 
el lugar en el que son “producidos” o explotados los bienes ilícitos y en los cuales 
son ellos posteriormente “comercializados” o “usufructuados”: desde drogas, 
armas, tráfico de personas, hasta delitos medioambientales, se observa que estos 
flujos de oferta-demanda, producción-consumo, poseen mayormente su origen 
en un país o región del mundo para luego ser dirigidos a otro país o región del 
planeta a efectos de su comercialización y consumo final. 

Otros factores y características específicas, no menos importantes, completan 
los rasgos constitutivos del crimen organizado transnacional: a) la naturaleza 
consensual de su despliegue, que implica la corresponsabilidad efectiva entre la 
empresa criminal que oferta y la sociedad que demanda y consume sus bienes y 
servicios ilícitos; b) la estructura empresarial de su organización,7 en tanto existen 
responsabilidades y procedimientos segmentados y articulados para las diversas 
fases de negocios y procesos, constituyéndose así una genuina “multinacional del 
crimen” (Arlacchi, 1985); c) el empleo instrumental de la “coerción” hacia Estado 
y sociedad como una herramienta táctica para viabilizar sus fines, lo que implica 
un uso pragmático de la violencia o, cuando menos, la amenaza de ejercicio; y d) 
el empleo de la “cooptación” del Estado como recurso táctico, vía la penetración 
y corrupción de estructuras políticas, burocráticas, judiciales y policiales para 
facilitar sus negocios o blindar su accionar, tanto frente a agencias del propio 
Estados o, incluso, frente a la competencia de otros grupos criminales.

Pero aprehender la esencia del crimen organizado transnacional, superando 
enfoques parciales y unilaterales, implica finalmente analizar su existencia y fun-
cionamiento desde una doble dimensión: por un lado, como fenómeno estruc-
turado en torno a grupos delictivos organizados que despliegan diversos delitos 
o multicrime groups of professional criminals y, por otro, como uno estructurado en 
torno a los mercados ilícitos, en los cuales los actores que lo viabilizan, los grupos 
criminales, tienen una significancia menor respecto de aquellos, e interactúan en 
corresponsabilidad con la sociedad que consume esos bienes/servicios ilícitos.

Si bien estos abordajes no son mutuamente excluyentes, la evidencia empírica 
constata el fracaso de las estrategias estatales enfocadas principalmente en la 
represión de los grupos criminales. Esas estrategias soslayan que, en esencia, son 

7 Un estudio pormenorizado de la dinámica empresarial, logística, operativa y financiera del crimen organiza-
do transnacional expone su complejidad organizacional y funcional. En este sentido, y por un momento de-
jando de lado las diametrales diferencias entre ambos fenómenos, las siguientes reflexiones formuladas so-
bre el “nuevo terrorismo” podrían ser aplicadas al crimen organizado transnacional, en tanto el mismo sería 
“posnacional tanto en su base social (diversa) como en su organización –redes globales en una combinación 
eficaz- y en sus objetivos –representaciones del capitalismo–. Su organización […] funciona como la Red; re-
presenta a la perfección lo que el Pentágono había diseñado para su defensa contra un ataque militar: si-
gue funcionando aunque esté destrozado físicamente. Su dinero circula por las venas del sistema financiero 
atravesando todos los bancos… [su] organización financiera […], basada en alianzas creativas es de las más 
innovadoras del presente, sus órdenes fluyen a través de los sistemas de comunicación global, […] utiliza de 
forma indistinta los conocimientos más avanzados del mundo […] forma sus recursos humanos en los cen-
tros” más sofisticados del planeta. Si se “quisiera atacar su poder financiero […] se tendría que acabar con 
el propio sistema financiero, si se quisiera atacar su tecnología se tendrían que cerrar los propios centros tec-
nológicos...” [Holm-Detlev Khöler, 2001]. 
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las dinámicas de los mercados ilícitos las causales subyacentes a resolver respecto 
del crimen organizado: numerosos casos comprueban que los “logros” frente a 
grupos delictivos diversos no han hecho más que desplazar el accionar criminal 
hacia terceros Estados/regiones, des-localizando actividades, modificando rutas 
o alterando los mercados de explotación/producción de sus bienes/servicios. 
Empíricamente, ello no hace sino corroborar la condición estructural de los mer-
cados ilícitos globales como fundamento causal del crimen organizado.

En esta racionalidad, la experiencia de años recientes permite concluir que, si 
bien los grupos criminales son actores necesarios e ineludibles, su neutralización 
no implicará la superación del crimen organizado como flagelo transnacional 
global:

Tal vez lo más seguro sea afirmar que los propios grupos se han vuelto menos 
importantes que los mercados en que actúan. En este momento la delincuencia 
organizada parece no ser tanto un grupo de personas que participan en diversas 
actividades ilícitas como un grupo de actividades ilícitas en que algunos particulares 
y grupos participan. Si esos particulares son detenidos y encarcelados, las actividades 
continúan, porque el mercado ilícito y los incentivos que genera se mantienen. Para 
resolver los problemas de la delincuencia organizada transnacional, es necesario 
comprender la escala en que operan estos mercados (UNODC, 2010, p. 3).

Así, 

La mayoría de las corrientes de tráfico ilícito examinadas […] son el resultado de 
las fuerzas del mercado, y no de las conspiraciones de grupos delictivos específicos. 
Hay demanda de drogas, prostitución, mano de obra barata, armas de fuego, partes 
de animales salvajes, productos a precios rebajados, maderas nobles y pornografía 
infantil. Al parecer, el consumo de estos bienes conlleva poco costo moral y 
escasa probabilidad de detención en los entornos en que opera la mayoría de los 
consumidores; la demanda persiste a pesar de los enormes cambios de adaptación en 
la producción y el tráfico del contrabando […] Ya sea impulsados por los mercados 
o por los grupos, en casi todos los casos estos problemas son transcontinentales 
(UNODC, 2010, p. 28).8 

Finalmente, es ineludible precisar y destacar una cuestión sumamente impor-
tante, la cual no ha sido identificada o, contrariamente, ha sido sistemáticamente 
ignorada por los estudios relativos al crimen organizado de escala global. Sin 
entrar en un análisis de detalle, puede afirmarse que existe una dinámica general 
de los mercados ilícitos globales que reproduce las formas y los flujos norte-sur,9 

8 Pese a ello, y considerando las especificidades de casos, el Informe también agrega que existen ejemplos en 
que, “en algunas esferas los grupos de profesionales que cometen múltiples delitos son importantes. Por 
ejemplo, en la corriente de cocaína hacia los Estados Unidos, que ha sido fuerte durante decenios, han apa-
recido los carteles mexicanos que no han mostrado reparos en participar en otras formas de delitos de ad-
quisición, como el secuestro y la extorsión. En estos casos, no hay más opción que desarticular estos grupos 
y la forma más directa de hacerlo es mediante la detención y el encarcelamiento” (UNODC 2010, p. 28). 

9 Como fundamento empírico de esta conclusión de lógica “norte-sur” en la materia, debe analizarse el deta-
lle de los diferentes flujos globales de los principales bienes y servicios ilícitos, así como los respectivos orí-
genes y destinos de producción y consumo. A esos efectos y para mayores detalles, ver UNODC (2010). 
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“centro-periferia” o desarrollo-subdesarrollo de la economía lícita y formal, en 
la cual las naciones en desarrollo se convierten, en la mayoría de los casos, en 
“mercados de oferta” o proveedoras de buena parte de los bienes ilícitos que son 
finalmente consumidos por las sociedades de las naciones centrales en su carácter 
de “mercados de demanda”. 

En efecto, al analizar los datos disponibles (UNODC, 2010 y 2012) se iden-
tifica que, respecto de la corriente de “oferta” de bienes/servicios comercializa-
dos por el crimen organizado desde las naciones periféricas hacia las naciones 
centrales, la misma involucra principalmente a tráficos de drogas no sintéticas, 
tráfico de migrantes, trata de personas, contrabando de activos culturales y de 
recursos naturales (diamantes, minerales, maderas nobles, fauna y biodiversi-
dad). En forma contraria, son “menores” en número los flujos de “oferta” de 
productos que se registran desde las naciones centrales a naciones en desarro-
llo, los cuales comprenden fundamentalmente a tráficos de armas y a delitos 
medioambientales por ejemplo, la exportación y disposición final de desechos 
tóxicos dirigidos a Estados menores o muy pobres, los que poseen escasas capa-
cidades de supervisión en la materia así como de control efectivo de fronteras y 
espacios territoriales soberanos. 

Esta lógica general del crimen organizado transnacional origina y determina, 
consecuentemente, la forma en cómo se “reparten” la violencia y la mayoría de los 
costos humanos y materiales derivados de su accionar y a dónde asimismo con-
fluyen, se concentran y se usufructúan las mayores ganancias producidas por esas 
actividades ilícitas transestatales, ganancias que amparadas por paraísos fiscales 
y secreto bancario de las principales entidades financieras de Estados desarrolla-
dos, son luego introducidas y reinvertidas en los circuitos financieros mundiales,10 
reproduciéndose también en esta fase o dimensión del negocio ilícito, la dialéctica 
de funcionamiento norte-sur o centro-periferia11 mencionada.

10 He aquí la mayor fortaleza del crimen organizado y, al mismo tiempo, el elemento central a partir del cual 
la comunidad internacional puede, de existir genuina voluntad política, llevar adelante un efectivo comba-
te para neutralizarlo: el “opaco” sistema financiero internacional. Si bien este “nudo gordiano” no es moti-
vo de análisis del presente estudio, sí puede postularse que las finanzas globales representan hoy “el” instru-
mento que ha permitido al delito organizado alcanzar el enorme impacto y poder que posee actualmente: 
en efecto, por medio de las prácticas de secreto bancario, paraísos fiscales y políticas de opacidad, el siste-
ma bancario y financiero global facilita el blanqueo de dinero sucio que el crimen organizado recicla y rein-
vierte en la economía formal, al punto de hacer ello imposible esclarecer la inextricable imbricación existente 
entre los beneficios producidos por la criminalidad de mercado y la propia economía lícita. Cualquier inicia-
tiva multilateral que genuinamente pretenda luchar contra la criminalidad organizada debe comenzar con 
la erradicación de esa opacidad en las finanzas globales, la cual –en buena medida y más allá de toda decla-
mación– está hoy mantenida por las políticas macroeconómicas y financieras de los principales Estados de-
sarrollados, los cuales son los actores que verdadera y efectivamente establecen las reglas de juego. Ver, so-
bre estos aspectos, Shaxson N.(2014).

11 No existe linealidad absoluta ni automática en el reparto de mayores costos para países desarrollados y no 
desarrollados derivados del accionar del crimen transnacional. Sin embargo, la lógica afirmada explica los 
rasgos sustantivos y principales de la dinámica general de distribución de ganancias/rentabilidades, por una 
parte, y de daños/perjuicios, por otra. En este sentido, es importante destacar que, en la mayoría de los ca-
sos, para las naciones menores, cuando operan como “mercados de oferta”, los efectos negativos del cri-
men organizado se traducen en muy altos niveles de violencia que golpean al Estado y a la sociedad, en par-
ticular en aquellos casos de actividades ilícitas como las del narcotráfico, el tráfico y la trata de personas y 
la depredación del ecosistema, depredación que usualmente también está asociada a pugnas entre actores 
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En la mayoría de los casos, en el momento en que específicamente los mer-
cados de oferta están representados por naciones en desarrollo (países menores/
pobres), esta lógica de mercado se traduce en una pesada herencia para esos 
Estados y sus sociedades en cuanto a costos humanos, de seguridad pública, 
estabilidad institucional y daños medioambientales refiere, especialmente para 
aquellas naciones que operan como centros de producción o rutas de tránsito 
de bienes ilícitos, como las drogas no sintéticas. Por su parte, inversamente, tam-
bién son estas naciones las que vuelven a sufrir los mayores costos humanos, de 
seguridad y ecosistémicos en el momento en que son los países centrales los que 
operan como mercados de oferta de otros tráficos ilícitos, como sucede, en par-
ticular, en los casos de tráficos ilegales de armas, así como en los de contrabando 
y disposición final de desechos tóxicos desde las naciones desarrolladas hasta a 
las naciones periféricas.

3. Crimen organizado: diferencias con delincuencia común  
y terrorismo

En orden a precisar enfoques así como a evitar simplificaciones y reduccionismos, 
sobre la base de las consideraciones realizadas sobre la naturaleza y las caracterís-
ticas constitutivas del crimen organizado, parece pertinente analizar sus diferen-
cias y sus puntos de contacto con la denominada “delincuencia común” y con el 
terrorismo. Esta diferenciación es, además, imprescindible desde el punto de vista 
de la propia superación de estos fenómenos, puesto que las estrategias (institu-
cionales, funcionales y operativas) para combatir estos flagelos deben ser diseña-
das y ejecutadas de manera coherente a la naturaleza y características particula-
res de cada uno de ellos. 

Conceptualmente, las categorías diferenciadoras entre crimen organizado 
y delincuencia común pueden identificarse a partir del análisis de algunas po-
cas variables tales como naturaleza de la actividad o transacción, carácter del 
intercambio, tipo de relación, entidad de la víctima y objeto de la punición.12 
En efecto, podemos afirmar que: i) respecto de la naturaleza de la actividad 
de cada uno de estos fenómenos, mientras el delito común es esencialmente 
predatorio y apropiador de bienes “existentes”, el crimen organizado es intrínse-
camente empresarial y productor/generador de nuevos bienes o valor agregado, 
constituyéndose en una efectiva entidad empresarial, estructurada y organizada 
bajo normas/procedimientos de mercado; ii) en cuanto al carácter y modo de 

criminales para obtener acceso preferencial en la explotación de recursos naturales de alto valor como dia-
mantes, maderas u otros que luego serán ilegalmente comercializados. En este sentido, el análisis de la dis-
tribución de costos y “dividendos”, según mercados oferentes y demandantes de bienes/servicios ilícitos, 
puede enriquecerse con la categoría analítica de “centriferia”, propuesta por P. Baker (1993), para indivi-
dualizar la coexistencia contradictoria de la periferia dentro de naciones centrales y la del centro dentro de 
la periferia; dicha categoría aplicaría, en parte, a la evaluación de los costos humanos y de seguridad públi-
ca registrados entre naciones desarrolladas y no desarrolladas y generados por el deterioro social y la violen-
cia desplegada por el crimen organizado. 

12 Esta categorización analítica intenta establecer patrones que identifiquen claramente la lógica distintiva de 
cada uno de estos fenómenos. En su formulación, se han considerado a algunas ideas propuestas por R. 
Thomas Naylor (1997). 
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intercambio establecido en su accionar, mientras en el delito común se registra 
uno de índole involuntaria para viabilizar la transacción entre los actores —
usualmente acompañado de violencia—, en el crimen organizado el mismo es de 
naturaleza consensual y de complicidad entre las partes, de mutua aceptación 
de los términos de la transacción y de los bienes/servicios ilícitos objeto de la 
misma; iii) atendiendo al tipo de relación posible, mientras en el delito común 
es obligadamente unilateral, de víctima a victimario/delincuente y nuevamente 
involuntario para una de las partes, en el crimen organizado la relación es de 
índole bilateral, de oferta y demanda, en la cual las partes involucradas reciben 
una y otra “algo” a cambio de la transacción pretendida o ejecutada; iv) respecto 
de la identificación de la víctima, mientras que en el delito común la condición 
de “víctima”, así como la de “victimario/delincuente”, es fácilmente aprehensible. 
En el crimen organizado se desdibuja completamente esa categoría para dar paso 
a la complicidad y corresponsabilidad entre el demandante y el oferente de los 
bienes/servicios ilícitos, más allá de que en manifestaciones criminales específicas 
como la trata de personas o el tráfico de migrantes existieren seres humanos 
que revisten la calidad de víctimas al ser ofertados o tratados como mercancía u 
objetos a comerciar entre quien los somete y quien los usufructúa, esto es, entre 
el demandante y el oferente; y, finalmente, v) en cuanto a “cuál” es el objeto de la 
sanción o punición, mientras en el delito común el castigo recae en el victimario/
delincuente, en el crimen organizado el objeto de sanción se desdibuja aunque en 
términos de la existente corresponsabilidad, la misma podría encontrar destino 
tanto en quien oferta —el actor criminal— como en quién demanda y consume —la 
sociedad— los bienes/servicios ilícitos, con la clara excepción de aquellos cuya 
participación se ve impelida por el factor de la adicción y la patología, como se 
registra en el caso de las drogas o por aquellos que son víctimas de la criminal 
oferta/demanda al ser tratados como “objetos” de la misma. Este es el caso de la 
trata de personas y el tráfico de migrantes. 

Para concluir parcialmente, debe destacarse como otra intrínseca diferencia 
entre ambos fenómenos la que refiere a la utilización instrumental (planificación, 
promoción, ejecución y defensa de sus actividades) que el crimen organizado realiza 
tanto de la violencia como de la cooptación/corrupción de las estructuras estatales 
de prevención y represión, algo muy alejado de la dinámica de la delincuencia co-
mún, estructuralmente “improvisada” y enfocada en la coyuntura de su accionar. 

Respecto del crimen organizado y el actual fenómeno del “terrorismo”, más 
allá de las similitudes o vinculaciones que pudieren presentar, lo efectivamente 
importante entre ambos no son sus “parecidos” sino, precisamente, sus irrecon-
ciliables diferencias en materia de sus respectivos objetivos, naturaleza y caracte-
rísticas constitutivas. 

Para contextualizar la importancia y la necesidad de destacar esas diferencias, 
en contra del mainstream vigente, baste no solo con mencionar que muchos de-
bates y políticas13 actuales conciben a ambos fenómenos casi como equivalentes 

13 En efecto, mediante la “categoría política” de “nuevas amenazas” se han construido, en años recientes, es-
trategias y políticas de seguridad que postulan una asimilación plena entre terrorismo y crimen organizado.
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sino también con recordar que, aunque finalmente no concluyera aprobándose, 
en el proceso de negociación de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional se planteó inicialmente incluir al 
terrorismo como parte de la lista de manifestaciones del crimen organizado 
transnacional.

Motivo de ello ha sido que, pese a ser fenómenos sustantivamente diferentes 
(uno posee inequívoca finalidad económica mientras el otro una de naturaleza 
política), es posible identificar algunas puntuales similitudes o aspectos “comparti-
dos” entre el crimen organizado y el actual fenómeno del terrorismo transnacional. 
Asimismo, en contextos concretos y frente a situaciones específicas, también es 
factible detectar complicidades entre ambos o, incluso, confirmar que coyuntural-
mente determinados grupos terroristas pueden financiar sus actividades y objetivos 
con las ganancias obtenidas de su involucramiento en actividades delictivas como, 
inversamente, la criminalidad organizada puede recurrir al uso de la violencia como 
si lo hiciera en términos estratégicos al igual que actores terroristas. 

Esas similitudes o paralelos entre crimen organizado y terrorismo refieren a 
que: 1) ambos fenómenos deterioran al Estado y lesionan a la sociedad aunque 
de diferente manera y con impactos distintos; 2) ambos representan “asocia-
ciones” caracterizadas por una estructuración orgánica y funcional definida ya 
sea de verticalidad jerárquica, de red, de células descentralizadas o policéfala y 
segmentada, según casos; 3) ambos despliegan estrategias y ejecutan activida-
des diseñadas y planificadas con previsión y precisa asignación de funciones y 
procedimientos para cada componente de la organización; 4) ambos hacen uso 
de la violencia, aunque con diferente motivación, siendo ese empleo de carácter 
estratégico para el caso del terrorismo y de carácter táctico para el caso del crimen 
organizado, lo que explica que no siempre su ejercicio sea un recurso ineludible 
para este último; 5) ambos poseen en muchas de sus manifestaciones y salvando 
particularidades alcance transnacional en materia de operaciones, haciendo en 
ocasiones uso coordinado de las mismas rutas y redes de complicidades para 
mejor aprovechamiento logístico de condiciones existentes. 

Sin embargo, y más allá de estos aspectos de orden organizacional o instru-
mental que eventualmente pudieren ser coincidentes o, incluso, de las posibles 
vinculaciones entre ambos,14 es la finalidad intrínseca de cada uno de estos fe-
nómenos lo que fundamentalmente los define y diferencia. En efecto, mientras 
el terrorismo –como actor con fines políticos– busca la desestabilización me-
diante el uso de la violencia política con la finalidad de lograr sus propósitos de 

14 “Algunos especialistas en delincuencia organizada o terrorismo dudan de que existan realmente claras rela-
ciones entre una y otro. Mark Galeotti ha hecho observar que ‘hasta ahora, los temores de que haya alian-
zas internacionales entre terroristas y delincuentes han resultado ser exagerados’ y Louise Shelley sugiere que 
‘los vínculos entre terroristas y delincuentes organizados son mucho menos frecuentes que los vínculos entre 
los delincuentes organizados y los políticos’. R. Thomas Naylor encontró algunos ejemplos de alianzas opor-
tunistas entre los dos. En realidad, algunas organizaciones de guerrilleros o algunos de sus militantes no son 
otra cosa que sencillos delincuentes. Un análisis más detallado lleva a la conclusión de que algunas alianzas 
supuestas a menudo resultan ser solamente efímeras o, según ha dicho Naylor, ‘al final de su cooperación los 
dos grupos suelen acabar en lados opuestos de las barricadas’” (Bovenkerk y Chakra, 2004, p. 5).
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“reordenamiento”, esto es, de cambio del orden establecido, el crimen organizado  
tiene por única finalidad la obtención y el incremento de beneficios económicos o 
materiales, siendo la lógica del lucro y la ganancia su única guía. 

De esta diferencia axiomática en materia de finalidad, ambos fenómenos 
registran otras derivadas : 1) mientras para el terrorismo el empleo de la violencia 
es inevitable (carácter estratégico), para el crimen organizado la violencia es solo 
un recurso más a utilizar en el momento en que no quedan otras alternativas 
(carácter táctico); 2) mientras el terrorismo pretende “destruir” al Estado, a un 
tipo de ordenamiento particular de Estado, el crimen organizado busca “utilizar” 
al Estado para sus objetivos, ya sea mediante la “cooptación”, de la penetración 
del mismo vía corrupción,15 pudiendo operar en ocasiones incluso a favor del 
statu quo, en el momento en que ello implicase mantener la debilidad estatal o 
cuando el Estado ya hubiese sido cooptado, siempre en aras de obtener y asegurar 
mayores facilidades para sus negocios, protección o impunidad; 3) mientras el 
terrorismo persigue amedrentar y paralizar a la sociedad, el crimen organizado se 
vale de ella, en tanto la misma es su fuente generadora de riqueza, mercado de 
demanda y consumo de los bienes/servicios ilícitos por él producidos; y, finalmen-
te 4) mientras el terrorismo pretende y busca propaganda y visibilidad pública de 
sus acciones como elemento inherente a su estrategia, el crimen organizado solo 
busca hacer negocios y, cuanto más inadvertidos, mejor.

4. Defensa nacional y seguridad pública: sus alcances  
como políticas de Estado 

En años recientes se han registrado sistemáticas iniciativas y experiencias16 que 
postulan la intervención militar en la prevención o represión de fenómenos 
delictivos,17 en especial, de aquellos que constituyen el amplio y variado conjun-
to de la criminalidad de mercado. Sin embargo, debido a su particular y compleja na-
turaleza, estos heterogéneos fenómenos18 reclaman para su efectiva superación 

15 Con anterioridad se analizó que, en su obra Transnational Organized Crime versus the Nation State, P. Lupsha ca-
tegorizaba en tres etapas el desarrollo del crimen organizado: la predatoria, parasítica y simbiótica. En es-
tas dos últimas fases, la corrupción del entramado institucional estatal por parte de la empresa criminal es 
cuestión de grado, practicada como parte de su estrategia de facilitación, sostenimiento y maximización de 
beneficios, tanto económicos como otros relativos a su autopreservación y crecimiento. Vía corrupción, el 
crimen organizado se apodera de la estructura institucional del Estado. 

16 A pesar de que consideramos de validez general a las premisas y postulados aquí expuestos y analizados, 
cabe señalar que –más allá de obligadas referencias a casos de terceras naciones– las reflexiones siguientes 
abordan la materia propuesta a partir y desde la específica realidad de las naciones latinoamericanas, de su 
configuración estatal concreta y en coherencia con sus propios y característicos rasgos históricos.

17 Si bien la “delincuencia común” no es un factor ausente, el fundamento discursivo de mayor peso en la pro-
moción del involucramiento militar en la materia es hoy —y desde hace años— el “combate” a algunos de los 
más importantes fenómenos que constituyen el abanico del “crimen organizado” y su “criminalidad de mer-
cado”. Dentro de este conglomerado, el principal factor causal que en la actualidad tracciona la participa-
ción castrense más allá del ámbito de la defensa implica, fundamental aunque no exclusivamente, al tráfico 
de estupefacientes. 

18 Deliberadamente no se analizará aquí el caso de las denominadas “nuevas amenazas”. Más que una catego-
ría analítica este término opera como “categoría política” que, desde hace poco más de dos décadas, ha si-
do instrumentalmente esgrimida para justificar y otorgar funcionalidad a puntuales intereses y a concretas 
estrategias/políticas de seguridad —en particular para Sudamérica/Centroamérica—, tendientes a militarizar 
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evaluar detenidamente si es que, en efecto, son los instrumentos castrenses tantas 
veces propuestos los medios más idóneos o, si en cambio, no debería optimizarse 
para ello las capacidades y el funcionamiento de las diferentes instancias estatales 
encargadas de gestionar de manera primaria las cuestiones de seguridad pública.19 

En este contexto, identificar el alcance que poseen dos diferentes y específicas 
dimensiones estatales, la defensa nacional y la seguridad pública, es condición 
para analizar luego la pertinencia e idoneidad concreta de sus respectivos ins-
trumentos operativos (fuerzas armadas y fuerzas policiales) en los esfuerzos 
de superación del crimen organizado en particular y de la gestión de seguridad 
pública en general. Como consideración axiomática se asume que la defensa 
nacional y la seguridad pública son responsabilidades indelegables del Estado, de 
todo ordenamiento estatal y ambas representan a un elemento constitutivo por 
excelencia del Estado de derecho, el legítimo monopolio de la violencia.

Sin obviar la creciente complejidad que hoy caracteriza a las dinámicas y 
cuestiones de defensa nacional y de seguridad pública, es preciso destacar que 
defensa y seguridad refieren a dos políticas públicas particulares y específicas, de natura-
leza sustantivamente distintas una de otra, con objeto y materia de responsabilidad 
primaria inequívocamente identificables para cada una de ellas, con fines y bienes 
a defender y tutelar que se hallan claramente diferenciados e individualizados 
más allá de consideraciones concretas de tiempo y espacio: estas premisas no 
se derivan de determinaciones a priori, sino que se originan y fundamentan en la 
realidad tangible a la que cada una de estas políticas estatales debe abordar, esto 
es, en las particularidades y especificidades de la propia fenomenología a las que 
cada una de ellas debe atender y gestionar.

En efecto, mientras que la seguridad pública, más allá de cómo se denomine a 
la instancia institucional y a la política que se encarga de tales responsabilidades, 
posee por obligación la custodia y salvaguardia de las libertades, garantías y 
derechos de los ciudadanos, su vida y sus bienes, la defensa nacional se orienta 
a preservar la propia existencia del Estado, su integridad territorial, soberanía e 
independencia de actores externos al mismo.

En este sentido, la diferenciación entre defensa nacional y seguridad pública se origi-
na en dos ámbitos de la realidad y de las responsabilidades del Estado que poseen 
naturalezas específicas, distintas y fenomenológicas propias que, consecuente-
mente, exigen para su eficaz tratamiento el diseño, formulación y materialización 

las funciones de seguridad pública vía la participación castrense en una “materia” cuya naturaleza es pro-
pia de la seguridad interior de los Estados. En este sentido, y en tanto concepto de fuerte “carga política”, 
las “nuevas amenazas” afirman una asimilación plena entre terrorismo y crimen organizado, conformando 
un vasto conjunto de fenomenologías a las que incluso se agregan cuestiones como la pobreza, la margina-
lidad social y los “populismos radicales”. Pese a no desarrollar aquí esta cuestión, el análisis y las conclusio-
nes que se formulan acerca de las políticas de defensa y de seguridad pública en relación con el crimen orga-
nizado se asumen como plenamente válidas para las llamadas “nuevas amenazas”.

19 En enfoque genérico, sin pretender un análisis de detalle, puede afirmarse que más allá de los matices exis-
tentes, como categorías objetivas de responsabilidad estatal referidas a la custodia del orden público y a la 
preservación de la vida/bienes de los ciudadanos, los términos de seguridad pública, seguridad interior, se-
guridad interna o seguridad ciudadana implican fácticamente lo mismo en casi cualquier ordenamiento es-
tatal moderno. 
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de políticas, instancias institucionales e instrumentos operativos particulares. En 
otras palabras, la naturaleza distinta de las realidades a las que deben atender la 
defensa y la seguridad obliga, ineludiblemente, a un abordaje de las mismas con 
políticas, instrumentos y estrategias propias y sumamente especializadas. 

En esta racionalidad se identifica que, para responder adecuadamente a 
las realidades concretas de “hacer la guerra” o de “proteger a los ciudadanos y 
combatir el delito”, las instituciones y organismos estatales deben configurarse y 
organizarse de manera inequívocamente especializada. 

Esta especificidad de ordenamientos e instrumentos requerida para la de-
fensa nacional y la seguridad pública involucra a variados aspectos exclusivos y 
distintivos para cada una de estas esferas. Ejemplo son los respectivos cuerpos 
doctrinarios, las singulares capacidades técnicas para la formulación de políticas/
estrategias, las particulares configuraciones institucionales/burocráticas y las 
específicas agencias operativas, especializadas funcionalmente en los imperativos 
diferentes de “hacer la guerra” (defensa nacional) o de “proteger a los ciudadanos 
y combatir el delito” (seguridad pública).

Esos organismos operativos del Estado,20 las fuerzas armadas para el caso de 
la defensa y las fuerzas policiales para el caso de la seguridad pública, poseen 
y se caracterizan por distintos y particulares criterios estructurantes, que implican para 
cada uno específicos planeamientos operativos y de diseño de fuerzas, diferentes 
doctrinas de empleo y procedimiento, especializada formación/adiestramiento de 
recursos humanos y singulares y diferenciados equipamientos y sistemas de armas.

5. Los instrumentos operativos del Estado en la superación  
del crimen organizado transnacional

Desde un enfoque funcional-operativo es, entonces, la propia naturaleza y feno-
menología del objeto de su misión lo que determina la concepción y los criterios 
estructurantes de una agencia estatal: estas premisas son particularmente impor-
tantes en la evaluación sobre cuáles son los más aptos instrumentos para superar 
el crimen organizado.21 Este debate22 no puede descontextualizarse de coyunturas 
internas ni del impulso y promoción de intereses nacionales de terceros Estados 
sobre la región.

20 Es de destacar que, desde un abordaje sistémico del ordenamiento estatal, la apuntada diversificación fun-
cional de agencias operativas estatales para atender dimensiones sustantivamente diferentes posee una estre-
cha relación con el margen de desarrollo de la entidad estatal de referencia: muchos de los Estados más ar-
mónicamente articulados de la actualidad se caracterizan por contar con agencias diversas y específicas que 
le permitan atender, de la forma más eficaz posible, los singulares y diversos desafíos que se le presentan.

21 Este debate se plantea fundamentalmente en Latinoamérica de cara a la superación de la más significativa 
materialización del crimen organizado, el narcotráfico. El narcotráfico es hoy la manifestación fenomenoló-
gica más importante del crimen organizado transnacional en razón de su formidable alcance, poder econó-
mico y violencia desplegada, violencia que es particularmente grave para el caso de los países productores 
de drogas no sintéticas y para aquellos que funcionan como tránsito o puerta de entrada al principal merca-
do consumidor del planeta. Sin embargo, es preciso tener presente que la logística actual del crimen organi-
zado transnacional opera con base en recorridos “politráficos”, esto es, rutas por las que la empresa crimi-
nal trafica variados bienes, desde drogas, armas hasta seres humanos. 

22 Debate también aplicable para las mencionadas “nuevas amenazas”. 
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En orden al análisis previo, emerge una correspondencia natural de las fuer-
zas policiales respecto de la preservación de la seguridad de los ciudadanos y del 
combate al delito y al crimen organizado: ellas son los instrumentos del Estado 
que originalmente y de manera directa se diseñan y estructuran atendiendo a la naturaleza y 
la dinámica de dichos desafíos, realidad esta que no es aplicable de ninguna manera 
a las fuerzas armadas, que son organizaciones destinadas a “hacer la guerra”.23

La lógica de la seguridad pública y del crimen organizado, requiere de una 
configuración operativa que solamente puede hallarse en la naturaleza y configu-
ración orgánica-funcional de las fuerzas policiales: solo estas poseen por diseño 
los medios necesarios para la aplicación de la ley y la prevención y represión del 
delito, por medio de sus instancias especializadas de recursos humanos, inves-
tigación, inteligencia, equipamiento y doctrinas de procedimiento para atender 
y desplegar con gradualidad y proporcionalidad las competencias y atribuciones del 
Estado relativas al ejercicio del monopolio legítimo de la violencia.   

Contrariamente, en la totalidad de los casos conocidos, las fuerzas armadas 
son concebidas, diseñadas y estructuradas en orden a un objeto que no es sino el 
de combatir militarmente (hacer la guerra) a otras fuerzas militares en defensa de 
la integridad territorial y de la soberanía; en términos de naturaleza profesional, 
ello en nada se relaciona con las tareas de carácter policial consistentes en la 
lucha al delito.

En tal sentido, basta con reflexionar acerca de las limitaciones o, imposibilida-
de– que registran las organizaciones militares para hacer efectivos los principios 
de proporcionalidad y gradualidad, elementos centrales del corpus operativo de 
fuerzas policiales, cuando se las involucra en funciones de seguridad pública.

Esta limitación de carácter esencial se debe a la básica razón de que la fuerza 
militar se diseña, estructura y despliega a efectos de destruir al enemigo, una lógica 
que es abiertamente no procedente para su desempeño y accionar en materia de 
prevención y represión del delito y protección a los ciudadanos: el objeto que es 
propio y privativo de toda organización militar (el hacer la guerra) se caracteriza por 
el despliegue de la fuerza, siendo la fuerza sin límites la esencia de la guerra (Huntington, 
1995, p. 64).24

A la luz de ello, es manifiesta la naturaleza incompatible de la organización 
militar25 (su ethos, finalidad, organización, adiestramiento, doctrina de empleo 

23 Ello es así a pesar de que en términos de excepción, en algunos países y por diversos factores, las fuerzas ar-
madas participen hoy del combate al delito organizado o se le hubieren asignado tareas concretas relacio-
nadas con la seguridad pública. 

24 En su clásico texto de los años cincuenta, El soldado y el Estado, teoría y política de las relaciones cívico-militares, al 
comentar la obra del militar prusiano Carl von Clausewitz, el autor destaca como esencia de lo militar el des-
pliegue de la fuerza y señala que, para el pensador decimonónico, la característica constitutiva es la fuerza 
sin límites: lo distintivo de una organización militar no es sino su capacidad y disposición para la destrucción 
del enemigo. 

25 A pesar de que hace tiempo hubieren quedado superadas su visión de la táctica y de que sus afirmaciones 
sobre los principios de la estrategia no fueran más distinguidas que las de otros pensadores y estrategas mi-
litares (Huntington, 1995, p. 63), fue Clausewitz quien destacó de manera inédita la naturaleza de la gue-
rra y quien también mejor captó e identificó su carácter dual, autónomo y subordinado a la vez. En este 
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de medios y su equipamiento) con las capacidades y perfiles operativos necesa-
rios para la eficaz superación de la criminalidad: las fuerzas armadas no solo no 
poseen los recursos requeridos para luchar contra el delito en los términos en 
que por la naturaleza de su diseño sí los poseen las agencias policiales, sino que además 
las organizaciones castrenses han sido concebidas bajo una lógica —destruir al 
enemigo— que en ninguno de sus términos —“destrucción” o “enemigo”— se ajusta 
y corresponde a la naturaleza de la misión de la seguridad pública, consistente 
en la protección de la vida y bienes de los ciudadanos y en la superación tanto 
de la delincuencia común como de las complejas materializaciones del crimen 
organizado.  

Esta no correspondencia entre medios (fuerzas armadas) y fines (protección de la 
ciudadanía y prevención/represión del crimen organizado), nos vuelve al punto 
inicial de reflexión: las fuerzas armadas y las policiales tienen su origen en dife-
rentes ámbitos de la realidad que consecuentemente requieren, para su eficaz 
tratamiento, instrumentos operativos especializados y diseñados en función de 
dichas especificidades.

6. Un balance de la participación militar en seguridad pública 

A raíz de la compleja realidad de algunas naciones latinoamericanas, para aten-
ción a casos puntuales y de extrema gravedad en los que el impacto del crimen or-
ganizado hubiere superado a las fuerzas policiales, la mayoría de los ordenamien-
tos estatales de esos países contempla la excepcionalidad de una participación 
parcial –apoyo logístico o intervención particular y acotada temporalmente– de 
las fuerzas armadas en asistencia a las fuerzas policiales. 

En orden a los fundamentos expuestos, el análisis empírico constata que 
tampoco esta intervención militar en materia de seguridad se encuentra libre de 
riesgos ni es augurio de resolución de problemas: al menos en las últimas dos 
décadas, en los casos en que se efectivizó, de ninguna manera esta intervención 
resolvió los problemas de seguridad existentes, ni menos aún contribuyó a supe-
rar las causas que los originaron. Por el contrario, el involucramiento castrense 
ocasionó o contribuyó a generar otras dificultades, entre las que aparecen desde 
los riesgos de desnaturalización profesional militar, hasta los peligros referidos al 
uso desproporcionado de la fuerza y las violaciones de las garantías cívicas y de 

sentido, es interesante apuntar cómo, con qué finalidad y en qué términos el pensador prusiano, quien en pala-
bras de Huntington (1995:63-64) ocupa “un papel comparable al de Marx […] [puesto que] la mayoría de 
los escritos que aparecieron antes del suyo eran preliminares, fragmentarios[…] y la mayoría de lo que se es-
cribió después de él era exegético e interpretativo respecto del sentido del maestro”, entendía a lo militar en 
su más amplio e integral sentido: “Every activity in war, therefore, necessarily relates to the combat either di-
rectly or indirectly. The soldier is levied, clothed, armed, exercised, he sleeps, eats, drinks and marches, all 
merely to fight at the right time and place” (Clausewitz K. v., On War, Book I, Chapter 2, Ends And Means In 
War, London, 1873, s/p.). “Toda actividad militar está relacionada, directa o indirectamente, con el com-
bate. Es el fin por el cual un soldado es reclutado, equipado, armado y entrenado, y el propósito por el cual 
come, duerme, bebe y marcha es, simplemente, que él debe luchar en el lugar y momento correcto” (la tra-
ducción es propia). Estas reflexiones sin tiempo sobre la naturaleza propia de la guerra y de lo militar, sin du-
da exponen la más intrínseca incompatibilidad de correspondencia entre las organizaciones castrenses y to-
da otra misión y función que no fueren la estrictamente bélica. 
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los derechos humanos. Situaciones estas que, en parte, se vinculan también al 
incompatible diseño y configuración funcional/operativa de las fuerzas armadas 
para atender requerimientos para los cuales no fueron estructuradas.

También se identifica como riesgo que, en el momento en que se materializó 
dicha excepcionalidad de intervención castrense, la misma pasó de una situación 
singular y transitoria a convertirse en regla “ordinaria” a partir de la cual algunos 
Estados enfrentan la delincuencia y, particularmente, el crimen organizado. Pero, 
al enfocar el “fundamento” más importante del involucramiento castrense en 
seguridad pública —el combate al narcotráfico— es donde aparecen los mayores 
fracasos26 y riesgos del involucramiento militar: “la evidencia indica claramente 
que estas políticas […] no han producido impactos significativos […] En suma, 
existe una brecha enorme entre los objetivos declarados y los resultados concretos 
que se han logrado desde que se lanzó las ‘guerras contra las drogas’ al inicio de 
los 70” (Youngers y Rosin, 2005, p. 13).

Además “si bien los efectos varían significativamente según el país […] las 
políticas estadounidense antidrogas han contribuido a confundir y traslapar las 
funciones militares con las policiales, han militarizado a las fuerzas policíacas 
y han insertado a las fuerzas militares en actividades de seguridad interna. De 
este modo, se ha fortalecido a las fuerzas militares a expensa de las autoridades 
civiles. También han exacerbado los problemas que siguen produciéndose en el 
área de derechos humanos y han generado fuertes conflictos sociales e incluso 
inestabilidad política” (Youngers y Rosin, 2005, p. 414).

A ello debe agregarse que, en algunos países, esta dinámica también interfiere 
en los avances logrados en materia de control político de las instituciones cas-
trenses. Si bien la región latinoamericana se encuentra en un momento histórico 
muy diferente al de tres décadas atrás, el tema de las relaciones cívico/militares 
—y dentro de él, no ya la cuestión de la subordinación castrense a las instituciones 
y gobiernos civiles, sino la referida al gobierno/conducción política de las fuerzas 
armadas— es uno que aún no se ha consolidado plenamente27 en todos los países 
de la región.

7. Contextualizando el debate latinoamericano sobre  
la militarización de la seguridad pública 

El contexto en el que desde hace años se promueve la participación militar lati-
noamericana en seguridad interna y combate al crimen organizado se relaciona, 
en buena medida, con factores externos y políticas de promoción de intereses de 
terceros Estados. Es posible identificar que ese involucramiento militar viabiliza al 

26 A este respecto ver, entre otros, Isacsoni, A. (2008).

27 En el marco del análisis de casos concretos, el estudio antes referido, señala incluso que “El carácter confi-
dencial de los programas antidrogas puede llegar a exacerbar aún más los problemas de la falta de control 
civil y la impunidad en el seno de las fuerzas militares, contribuyendo así a la proliferación de la corrupción 
en circunstancias en que el personal castrense disfrute de un contacto más directo con el tráfico de drogas” 
(Youngers y Rosin, 2005, p. 420).
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menos dos elementos de interés del actor continental preeminente, los EE. UU.: 
por una parte, contribuye a invisibilizar las corresponsabilidades de “demanda” 
respecto del más importante flagelo del crimen organizado —el narcotráfico—, 
mediante el apuntalamiento de su resolución en el enfoque de “represión en las 
fuentes” (oferta) o de represión de las rutas de tránsito de sustancias ilícitas ha-
cia su territorio;28 por otra parte, en tiempos en que desaparecieron antiguos pa-
radigmas que aseguraban presencia, la militarización de la seguridad pública lati-
noamericana también permite a Estados Unidos preservar influencia regional por 
medio del mantenimiento de relaciones profesionales que sus estructuras castren-
ses despliegan hacia las organizaciones militares latinoamericanas, basadas en la 
canalización de recursos y asistencia antinarcóticos.

Cabe destacar que esta política que Estados Unidos promueve hacia 
Latinoamérica no guarda ninguna relación con la concepción de competencias y 
el modelo institucional de diversificación funcional de las organizaciones operativas 
del Estado que la propia nación estadounidense posee hacia su interior.

En efecto, en la arquitectura institucional estadounidense están claramente 
establecidas las esferas de responsabilidad y competencias de sus fuerzas arma-
das. Desde finales del siglo xix, las fuerzas armadas de EE. UU. tienen vedada su 
participación en funciones de aplicación de la ley hacia el interior del país: el 
ordenamiento normativo e institucional estadounidense distingue y separa explí-
citamente la naturaleza de las dimensiones de seguridad interior por una parte 
y de defensa por otra, asignando inequívocamente a agencias civiles las tareas 
de aplicación de la ley y a las organizaciones militares las relativas a la defensa 
exterior de la nación.29

En este sentido, el “debate” y las experiencias sobre la militarización de segu-
ridad pública y la lucha contra el crimen organizado en Latinoamérica o, en otros 
términos, la asignación de funciones policiales a las fuerzas armadas debería, 
además de evaluarse a la luz del análisis expuesto, ser también considerado en 
función de la propia experiencia y política que en la materia hacia su interior 

28 Por diversos motivos, el involucramiento de las fuerzas armadas latinoamericanas opera funcionalmente a 
esos objetivos.

29 El Código de Estados Unidos, Título 18, Parte I, Capítulo 67, Sección 1385, Uso del Ejército y la Fuerza Aérea 
como Posse Comitatus, “Acta Posse Comitatus” del año 1878 y revisiones posteriores, establece que: “El que, 
a excepción de casos y circunstancias expresamente autorizadas por la Constitución o por un Acta del 
Congreso, intencionadamente utilice cualquier rama del Ejército o de la Fuerza Aérea como un posse comi-
tatus o para aplicación de la ley, será multado bajo este título o encarcelado no más de dos años, o ambas”. 
Dos son los principios que inspiran y subyacen al Acta Posse Comitatus —y, desde entonces, inseparables del 
ordenamiento institucional estadounidense—: en primer término, el firme control civil al que se hallan suje-
tas las fuerzas armadas bajo la forma de los representantes civiles electos en el Congreso y, en segundo lu-
gar, la prohibición explícita de emplear a las fuerzas armadas en tareas de aplicación de la ley, esfera de res-
ponsabilidad propia de agencias policíacas civiles. Es pertinente señalar aquí que, en los términos analizados 
por Withers, Santos e Isacsoni (2010, p. 7), “La Ley Posse Comitatus jugó un papel central en el debate so-
bre el uso de los militares en esa función [tareas en materia antidrogas]. En 1988, durante las audiencias en 
la Cámara de Representantes y el Senado sobre la participación de los militares para frenar la entrada de 
drogas al país, los expertos del Departamento de Defensa coincidieron en su oposición a la expansión de las 
funciones de los militares y advirtieron sobre los peligros de permitir que estos asumieran el rol de policía”.
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promueve Estados Unidos, el país que con mayor sistematicidad postula a las 
fuerzas armadas latinoamericanas cumpliendo labores policiales. 

El modelo Posse Comitatus ha funcionado bien para los Estados Unidos. Tanto las FF. 
AA. como las instituciones policiales estadounidenses se han beneficiado de la clara 
separación entre sus roles y misiones. Es, pues, lamentable y alarmante que Washington 
haya impulsado el camino opuesto en América Latina y el Caribe. A lo largo del último 
siglo, y hasta el día de hoy, los programas de ayuda de EE. UU. han incentivado a 
los militares del hemisferio a asumir roles internos que serían inadecuados, o incluso 
ilegales, en los EE. UU. (Withers, Santos y Isacsoni, 2010, p. 15).

8. Conclusiones 

A manera de conclusión central, y focalizando en el análisis de la pertinencia me-
dios-fines, se evalúa que la participación militar en cuestiones de seguridad públi-
ca representa un abordaje inadecuado en la gestión de dicha materia. Ni siquiera 
el “combate” al mayor desafío de seguridad pública de la actualidad latinoameri-
cana —el crimen organizado transnacional y, dentro del mismo, el narcotráfico—
puede argumentarse como fundamento válido de los ensayos/propuestas ten-
dientes a instalar como norma el involucramiento castrense en la materia. A la luz 
de la evidencia empírica, ello no solo resulta ineficaz sino también riesgoso en tér-
minos de garantías cívicas, derechos humanos y relaciones cívico/militares. Buena 
parte de lo inapropiado de involucrar a las fuerzas armadas en estas cuestiones, 
y particularmente en la lucha al crimen organizado, radica en que las mismas son 
organizaciones operativas concebidas y diseñadas para atender responsabilida-
des estatales de naturaleza, fenomenología y dinámicas específicas y muy diferen-
tes a las que identifican a las cuestiones de seguridad pública.

Finalmente, el análisis de la coherencia o congruencia medios-fines constata 
que, contrariamente al involucramiento militar en materia de seguridad pública, 
la adecuada y eficaz aplicación de la ley y prevención/represión del delito requiere 
de instancias/organizaciones estatales especializadas en recursos humanos, inves-
tigación, inteligencia, equipamiento y doctrinas de procedimiento, que posibiliten 
atender y desplegar con gradualidad y proporcionalidad las competencias y atribucio-
nes del Estado relativas al ejercicio del monopolio legítimo de la violencia. Evaluar 
los mejores cursos de optimización de las instancias operativas específicas res-
ponsables de seguridad pública —las instituciones policiales— se presenta como 
la contracara a la militarización de dicha materia.
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